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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

				5086

				ANUNCIO de notificación de las resoluciones de 5 de julio de 2021, de la Directora de Desarrollo Rural y Litoral y Políticas Europeas, por las que se acuerda el inicio del procedimiento para la declaración de pérdida del derecho al cobro total de la subvención otorgada mediante la «Resolución de 12 de diciembre de 2018».

				Mediante Resolución de 12 de diciembre de 2018, de la Directora de Desarrollo Rural y Litoral y Políticas Europeas, se concedieron y denegaron las ayudas solicitadas al amparo de la Orden de 24 de abril de 2018.

				Mediante sendas Resoluciones de 5 de julio de 2021, de la Directora de Desarrollo Rural y Litoral y Políticas Europeas, se han acordado el inicio de dos procedimientos para la declaración de pérdida del derecho al cobro total de la subvención otorgadas por la «Resolución de 12 de diciembre de 2018».

				Intentada sin efecto la notificación personal de las referidas resoluciones, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 y en la disposición adicional tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				Se le concede un plazo de 15 días hábiles, a partir del día siguiente al de la presente notificación, para que alegue o presente los documentos y justificaciones que considere pertinentes.

				Las mencionadas resoluciones se encuentran a su disposición en la Dirección de Desarrollo Rural y Litoral y Políticas Europeas del Gobierno Vasco, Calle Donostia-San Sebastián, 1, 01010 Vitoria-Gasteiz.

				Lo que se hace público para el conocimiento de las personas interesadas reseñadas en el anexo, a quienes debe servir de notificación.

				La presente notificación surtirá efecto a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				Vitoria-Gasteiz, a 8 de septiembre de 2021.

				La Directora de Desarrollo Rural y Litoral y Políticas Europeas,

				JONE FERNANDEZ LANDA.
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